
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1154 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 26-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 26-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 26 de octubre del año dos mil veinte, a las dieciocho 4 

horas y treinta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; 6 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores Suplentes: 7 

Karen Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina Suarez 8 

Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 9 

Propietarios; Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro 10 

Conejo; Kattia Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira 11 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena 12 

Blanco Arroyo; José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María 13 

González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  14 

Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 562-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1155 

 II.-  JURAMENTACIONES 1 

No hay 2 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 3 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 25-2020.  Se somete a 4 

votación.   No habiendo observaciones al acta se aprueba por unanimidad. 5 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6 

A.-  Se conoce el oficio No. ANA-075-2020, de la Asociación Nacional de Alcaldías e 7 

Intendencias, que dice:  “(…..)   8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

ACUERDO No. 563-2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 29 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Administración para el trámite que 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
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Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1156 

 corresponda, el oficio No. ANA-075-2020, de la Asociación Nacional de Alcaldías 1 

e Intendencias, a fin de que envíen propuestas con respecto a temas de interés 2 

local”. 3 

B.- Se conoce el oficio No. 505-2020 CCRSBH, del Comité Cantonal de Deportes y 4 

Recreación de Santa Bárbara, que dice:   “(….)   5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1157 

 

 1 

ACUERDO No. 564-2020 2 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 3 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 4 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 5 

revisión y recomendación, el oficio No. 505-2020 CCRSBH, del Comité Cantonal 6 

de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, quien hacen entrega del estudio 7 

hidrogeológico para la zona de protección de la naciente hecho por la empresa 8 

Castro & de la Torre”. 9 

C.-  Se conoce el oficio No. PRES-03-2020 del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Santa 10 

Bárbara, que dice:   11 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 
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 11 

ACUERDO No. 565-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 15 

para su estudio y recomendación, el oficio No.  PRES-03-2020 del Comité Auxiliar 16 

de la Cruz Roja de Santa Bárbara.  Asimismo, se le solicita al Auditor Interno emitir 17 

su criterio al respecto, así como el criterio legal”. 18 

D.-  Se conoce el oficio No. DGFM-UGSTF-1605-2020, del IFAM, que dice:  “(….) 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

ACUERDO No. 566-2020 14 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 15 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 16 

acuerdan por unanimidad:  Invitar a los señores:  Rita Hernández, y Arturo Herrera 17 

Robles, ambos funcionarios del IFAM, a fin de que participen de la reunión de 18 

Comisión de Asuntos Jurídicos.  Asimismo, para esa reunión invitar al Ing. Harold 19 

Montero, Encargado del Acueducto Municipal, así como el señor Alcalde 20 

Municipal. La reunión de efectuaría el próximo miércoles 28 de octubre, a la 1:00 21 

pm, de manera virtual.” 22 

E.-  Se conoce oficio sin número del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 23 

Santa Bàrbara, que dice:  “(….)   24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO No. 567-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 13 

para su revisión y recomendación, el Informe de Ejecución Presupuestaria y 14 

resultados del Plan Operativo Anual para el Tercer Trimestre del periodo del 2020, 15 

emitido por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara. 16 

Asimismo, se le solicita al Auditor Interno emitir su criterio al respecto.” 17 

F.-  Se conoce correo enviado por el Sr. Alberto Esquivel, que dice:  “(….)  Buenos días 18 

señor alcalde y doña Fanny, reciban un cordial saludo. 19 

La presente es para hacer de su conocimiento una situación respecto a una calle en 20 

San Juan, el INVU la declaró en el 2006 calle pública, tiene alumbrado público y en los 21 

planos catastrados aparece de igual forma, el alcalde anterior la declaró servidumbre 22 

según oficio que tengo en mi poder para no intervenirla ni un con poco de lastre porque 23 

la calle no cumple con el ancho necesario , empero si es utilizada por la población  en 24 

general e incluso por vehículos municipales para transitar cuando existe obstrucción en 25 

el cruce de San Juan , la calle los vecinos ya la asfaltaron, empero se quiere de otros 26 

servicios de mantenimiento. Le solicito respetuosamente me aclare la condición de la 27 

misma, toda la información fue sometida al consejo. 28 

 Le adjunto una herramienta, un voto que refiere sobre lo mismo. 29 

  30 
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Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1162 

 “… .- LA ANULACIÓN O REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 1 

FAVORABLES O DECLARATORIOS DE DERECHOS PARA EL ADMINISTRADO Voto 2 

No. 897-98 del 11 de febrero de 1998  3 

"...La regla general es que la administración pública respectiva no puede anular un acto 4 

declaratorio de derechos para el administrado, siendo las excepciones la anulación o 5 

revisión de oficio y la revocación. Para ese efecto, la administración pública, como 6 

principio general, debe acudir, en calidad de parte actora y previa declaratoria de del 7 

acto a los intereses públicos, económicos o de otra índole, al proceso de (artículos 10 y 8 

35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), el cual se ha 9 

entendido, tradicionalmente, como una garantía para los administrados. Sobre este 10 

particular, este Tribunal Constitucional en el Voto No. 897-98 del 11 de febrero de 1998 11 

señaló que “ ”. A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, 12 

un ente u órgano público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio 13 

de derechos para el administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales 14 

de la primera, sin necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de 15 

normado en los artículos 10 y 35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-16 

Administrativa (proceso en el cual la parte actora es una lesividad lesividad ... a la 17 

Administración le está vedado suprimir por su propia acción aquellos actos que haya 18 

emitido confiriendo derechos subjetivos a los particulares. Así, los derechos subjetivos 19 

constituyen un límite respecto de las potestades de revocación (o modificación) de los 20 

actos administrativos, con el fin de poder exigir mayores garantías. La Administración, 21 

al emitir un acto y con posterioridad al emanar otro contrario al primero, en menoscabo 22 

de derechos subjetivos, está desconociendo estos derechos, que a través del primer 23 

acto había concedido, ..."   24 

ACUERDO No. 568-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 28 

revisión y recomendación, quien solicita se revise el tema de una calle pública en 29 

San Juan”. 30 
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Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1163 

 G.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-674-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 1 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

ACUERDO No. 569-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-674-12 

2020 de la Administración, donde remite la Visión Plurianual correspondiente a 13 

los años 2021 al 2024”. 14 

H.-  Se conoce el oficio No. CDSP-21-2020, del Concejo de Distrito de  San Pedro, que 15 

dice:  “(….)   16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 2 

 3 
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ACUERDO No. 570-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 16 

corresponda, el oficio No. CDSP-21-2020 del Concejo de Distrito de San Pedro.  17 

Asimismo, que en el término de diez días se le brinde respuesta a su solicitud y 18 

que presenten copia al Concejo Municipal”. 19 

I.-  Se conoce denuncia presentada por el Sr. Luis Fernández Portugués, que dice:  “(….) 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 571-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 4 

estudio y recomendación, la solicitud presentada por el Sr. Luis Fernandez 5 

Portugués, en relación con su caso de aprobación de visados”. 6 

J.-  Se conoce nota suscrita por vecinos de Calle Vieja en San Pedro, que dice:  “(….) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

ACUERDO No. 572-2020 19 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 20 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 21 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 22 

corresponda, la solicitud presentada por los vecinos de Calle Vieja en San Pedro.  23 

Asimismo, dar respuesta a su solicitud en el término de diez días y que presenten 24 

copia al Concejo Municipal”. 25 

K.-  Se conoce el oficio No. VA-MSB-071-2020, suscrito por la Vicealcaldesa, Eleana 26 

Víquez Salas, que dice:  “(….)  27 

 28 

 29 

 30 
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ACUERDO No. 573-2020 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 9 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 11 

estudio y recomendación, el oficio No. VA-MSB-071-2020, suscrito por la 12 

Vicealcaldesa, Eleana Víquez Salas, donde solicita la aprobación para la 13 

ampliación de plazo de entrega del Proyecto Licitación Pública No. 2017LN-00001-14 

CL “Compra e Instalación de Conjuntos de Medición para el Acueducto Municipal.  15 

Asimismo, se solicita el criterio del Auditor Interno”. 16 

V.- TRAMITES URGENTES 17 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, aprovecha el espacio para dar un 18 

amplio informe sobre el documento enviado al Instituto Costarricense de Acueductos y 19 

Alcantarillados (AyA), el cual corresponde al informe que se debió presentar el 15 de 20 

octubre del año en curso, de conformidad con lo solicitado por esa entidad.  Asimismo, 21 

indica que el mismo fue enviado a cada uno de los correos para su información. Agrega 22 

que el próximo informe será en diciembre del año en curso. 23 

El Síndico, Henry Alfaro, manifiesta que está muy satisfecho  al arreglo hecho en poza 24 

azul, y espera que con esto puedan tener más seguridad con respecto al agua. 25 

La Síndica, Silvia Arias, se refiere a la nota que el día de hoy se conoció en el punto 26 

de correspondencia.  Asimismo, brinda una amplia explicación al respecto. 27 

El Síndico, Marco Moreira, se refiere al caso del precario de San Bosco. Consulta si se 28 

ha hecho algo al respecto. 29 
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 El Alcalde Municipal, Ing,. Víctor Hidalgo, aclara que están trabajando junto con 1 

Migración en ese caso; hace algunas semanas se reunieron con Migración y Ministerio 2 

de Seguridad para tratar ese tema; esté pendiente la visita de Migración al lugar.  En 3 

esa reunión también se tocó el tema de instalación de cámaras, y nos van a ayudar a la 4 

colocación en algunos distritos- 5 

Por otra parte, indica que se están instalando domos en algunos puntos del centro de 6 

Santa Bárbara. 7 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 8 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-014-9 

2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 10 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del 11 

Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la 12 

Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 13 

Está comisión conoce el oficio OAMSB-623-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 14 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…)En el marco de las transferencias de capital para las 15 

Asociaciones de Desarrollo de El Roble y San Juan para realizar mejoras a la 16 

infraestructura deportiva de cada uno de estos distritos, y siendo que dichos proyectos 17 

no están incorporados dentro de los planes anuales de estas Asociaciones de 18 

Desarrollo, para su revisión y respectiva aprobación me permito remitirles la 19 

Modificación Presupuestaria Nº 021-2020, con el fin de que se proceda a trasladar los 20 

recursos antes mencionados al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 21 

Bárbara, para que sea éste quien coordine con los subcomités de deportes de Santo 22 

Domingo El Roble y San Juan (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 23 

24-2020. 24 

RESULTANDO 25 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio OAMSB-623-2020, suscrito por el Alcalde 26 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…)En el marco de las transferencias de 27 

capital para las Asociaciones de Desarrollo de El Roble y San Juan para realizar mejoras 28 

a la infraestructura deportiva de cada uno de estos distritos, y siendo que dichos 29 

proyectos no están incorporados dentro de los planes anuales de estas Asociaciones 30 
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 de Desarrollo, para su revisión y respectiva aprobación me permito remitirles la 1 

Modificación Presupuestaria Nº 021-2020, con el fin de que se proceda a trasladar los 2 

recursos antes mencionados al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 3 

Bárbara, para que sea éste quien coordine con los subcomités de deportes de Santo 4 

Domingo El Roble y San Juan (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 5 

24-2020. 6 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo N°523-2020 el 7 

Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la 8 

Modificación Presupuestaria N° 021-2020. 9 

TERCERO: Que, mediante el acuerdo supra mencionado, se le solicita al Auditor Interno 10 

criterio relacionado con las modificaciones Presupuestarias N° 021-2020, y que este 11 

mediante oficio OAIMSB-120- 2020 rinde el criterio solicitado.   12 

CONSIDERANDO 13 

 PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados por la Administración, 14 

provienen de: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

SEGUNDO: Que los recursos se destinaran de la siguiente manera: 24 

Para realizar mejoras a la infraestructura deportiva en los distritos del Roble y San Juan, 25 

siendo que estos proyectos no están incorporados dentro de los planes anuales de las 26 

Asociaciones de Desarrollo, lo que se pretende es trasladar los recursos al Comité 27 

Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, para que sea éste quien coordine 28 

con los subcomités de deportes de Santo Domingo El Roble. 29 

 30 
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FOLIO N° 1182 

 TERCERO: Que mediante el oficio OAIMSB-120- 2020 rendido por el Lic. Mario 1 

González Salazar, Auditor Municipal, indica “(…) La modificación cumple con el bloque 2 

de legalidad por lo que es procede la modificación (…) Debido a que originalmente los 3 

recursos fueros presupuestados para las Asociaciones de Desarrollo Santo Domingo 4 

del Roble y San Juan y al tener dichas Asociaciones conocimiento del monto asignado 5 

por la Municipalidad es recomendable solicitarle a las mismas el consentimiento para 6 

que sea el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara como ente 7 

rector del deporte en el cantón la coordinación de los proyectos”. 8 

CUARTO: Que de conformidad con la recomendación externada por el Auditor 9 

Municipal,  la asesoría legal del Concejo Municipal de Santa Barbara le solicito a la Sra. 10 

Presidenta del CCDRSB Candy Trigueros Gutiérrez, la información pertinente, siendo 11 

posible para la  Comisión constatar: A) Que el POA del Comité Cantonal de Deportes y 12 

Recreación de Santa Barbara para el periodo 2020, Programa 03, meta 2 dice “Colocar 13 

mallas alrededor del cancha de futbol de San Juan, en un perímetro de 200 metros, 14 

apoyando el deporte y la recreación.”, y en la meta 5 dice “ Construcción de canchas 15 

anexas a la cancha de fútbol en el Roble, apoyando el deporte y la recreación”.  B) Que 16 

actualmente el Comité Cantonal de Deportes administra al Subcomité de Deportes de 17 

San Juan, ya que este quedó inhabilitado desde el 17 de marzo del año en curso, en 18 

este sentido, será el CCDRSB quien administre y ejecute todo lo referente a este distrito 19 

en lo deportivo. Según consta lo anterior mediante Oficio 500-2020 CCDRSBH. C) Que 20 

mediante oficio sin número del Comité de Deportes  El Roble, suscrito por el presidente  21 

Dennis Cordero Gamboa, indica“ (…) Por medio de la presente me permito externarle 22 

el interés y anuencia de parte del Comité de Deportes del Roble para que la partida de 23 

4 millones destinada a los trabajos a realizar en la cancha de Volleyball de la plaza del 24 

Roble sean canalizados a través del Comité de Deportes de Santa Bárbara para que 25 

puedan ser realizados los respectivos trabajos (…)”, según lo anterior, se acredita  de 26 

manera expresa la anuencia del Comité con la modificación presupuestaria en relación 27 

con el distrito del Roble.  28 

 29 
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 QUINTO: Que de conformidad con lo supra mencionado y con el análisis de la 1 

documentación brindada ante esta comisión, se resuelve recomendar la aprobación 2 

presupuestaria N°21-2020, para realizar las mejoras en la infraestructura deportiva de 3 

los distritos del Roble y San Juan de acuerdo con el POA del Comité Cantonal de 4 

Deportes y Recreación de Santa Barbara para el periodo 2020.  5 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 6 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 7 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 8 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta N° 021-2020 para: 9 

a) DISMINUIR: Transferencias de Capital a Asociación de Desarrollo de Santo 10 

Domingo El Roble código 5.03.07.10.7.3.01.03 por un monto de ¢ 4,000,000.00 y 11 

Transferencias de Capital a la Asociación de Desarrollo de San Juan, código 12 

5.03.07.10.7.3.01.10 por un monto de ¢ 5,000,000.00 13 

a) AUMENTAR: Transferencias de Capital al Comité Cantonal de Deportes y 14 

Recreación de Santa Bárbara código 5.03.07.10.7.01.04.1 por un monto de ¢ 15 

9,000,000.00 16 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 17 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho corresponda. 18 

ACUERDO No. 574-2020.  NULO POR ERROR NO SE CONSIDERO EN EL 19 

CONSECUTIVO 20 

ACUERDO No. 575-2020 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 22 

Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González, acuerdan por mayoría y 23 

definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 24 

No.CHP-MSB-014-2020, que dice:   25 

“En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 26 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 27 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta N° 021-2020 para: 28 

a) DISMINUIR: Transferencias de Capital a Asociación de Desarrollo de Santo 29 

Domingo El Roble código 5.03.07.10.7.3.01.03 por un monto de ¢ 4,000,000.00 y 30 
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 Transferencias de Capital a la Asociación de Desarrollo de San Juan, código 1 

5.03.07.10.7.3.01.10 por un monto de ¢ 5,000,000.00 2 

b) AUMENTAR: Transferencias de Capital al Comité Cantonal de Deportes y 3 

Recreación de Santa Bárbara código 5.03.07.10.7.01.04.1 por un monto de ¢ 4 

9,000,000.00 5 

SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 6 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como a derecho 7 

corresponda.” 8 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-016-9 

2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que 10 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y 11 

n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del 12 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 13 

comisión: 14 

Esta comisión conoce el oficio No. 454-2020, suscrito por Candy Trigueros Gutiérrez, 15 

Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que dice: “(…)  El Cantonal 16 

de Deportes y Recreación de Santa Bárbara (…) en respuesta a su oficio No. SCMSB-17 

053-2020-2024, en donde se indica el acuerdo No. 4218-2020, solicitándonos el 18 

contrato de arrendamiento suscrito entre los señores Doliver Salas Campos y Esteban 19 

Hernández Solís, de un local ubicado en la esquina suroeste de la plaza del Roble, 20 

debemos indicarles que en nuestro poder no existe copia alguna de dicho contrato, ya 21 

que, si existe alguno, no fue realizado en el Comité de Deportes. Por otra parte, 22 

queremos indicarles que dicho local se encuentra vacío en este momento y sin ningún 23 

uso”; según consta en la Sesión Ordinaria número 7-2020, celebrada el 15 de junio del 24 

2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia. 25 

RESULTANDO 26 

PRIMERO: Que este Concejo Municipal recibió el oficio No. 399-CCDRSBH, suscrita 27 

por Candy Trigueros Gutiérrez, Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y 28 

Recreación, que dice: “(…)  El Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara 29 

(…) en respuesta a su oficio No. SCMSB-053-2020-2024, en donde se indica el acuerdo 30 
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 No. 4218-2020, solicitándonos el contrato de arrendamiento suscrito entre los señores 1 

Doliver Salas Campos y Esteban Hernández Solís, de un local ubicado en la esquina 2 

suroeste de la plaza del Roble, debemos indicarles que en nuestro poder no existe copia 3 

alguna de dicho contrato, ya que, si existe alguno, no fue realizado en el Comité de 4 

Deportes. Por otra parte, queremos indicarles que dicho local se encuentra vacío en 5 

este momento y sin ningún uso”; según consta en la Sesión Ordinaria número 7-2020, 6 

celebrada el 15 de junio del 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia. 7 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 405-2020, se traslada 8 

a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su conocimiento. 9 

CONSIDERANDO 10 

UNICO: Esta comisión analiza lo siguiente: a) que de acuerdo con lo mencionado por la 11 

señora Trigueros Gutiérrez, el Comité Cantonal de Deportes, no tiene ni el contrato 12 

original o copia del contrato de arrendamiento entre el señor Salas Campos y el señor 13 

Hernández Solís, y según el oficio se indica que  si existió en algún momento, no fue 14 

suscrito por el Comité de Deportes; b) Que a la fecha del 11 de junio del 2020, el  local 15 

ubicado en la esquina suroeste de la plaza del Roble, se encuentra vacío y sin uso. d) 16 

Que mediante foto enviada por la Sra. Trigueros a la asesoría legal del Concejo 17 

Municipal, se acredita que actualmente el local no tiene ningún tipo de uso comercial.   18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

POR TANTO, ESTA COMISION DICTAMINA 28 
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 PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11, 50 y 66 de 1 

la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13 del Código 2 

Municipal y concordantes. SE RESUELVE: 3 

a- Dar por recibido, conocido y se archiva el oficio 454-2020 CCDRSB, así como 4 

la documentación referente con el tema, debido a que el supuesto de hecho 5 

reprochado, dejo de existir, por tanto, la consulta carece de interés actual. 6 

ACUERDO No. 576-2020 7 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 8 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 9 

acuerdan por unanimidad:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos 10 

Jurídicos No. CAJ-MSB-016-2020, a saber: 11 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11, 50 y 66 12 

de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13 13 

del Código Municipal y concordantes. SE RESUELVE: 14 

a- Dar por recibido, conocido y se archiva el oficio 454-2020 CCDRSB, así 15 

como la documentación referente con el tema, debido a que el supuesto de hecho 16 

reprochado, dejo de existir, por tanto, la consulta carece de interés actual.”   17 

C.- Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-013-18 

2020, que dice: “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 19 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del 20 

Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la 21 

Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 22 

Esta comisión conoce los siguientes documentos en relación con el Comité Cantonal de 23 

Deportes de Santa Bárbara: 24 

I. Carta dirigida al Concejo Municipal por el Sr. Ángel Tobías Chavarría González, 25 

el 3 de setiembre de 2020, conocida en la sesión ordinaria 19-2020 el 7 de setiembre 26 

de 2020. 27 

II. Oficio N. 482-2020 CCDRSBH, de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 28 

Deportes y Recreación de Santa Barbara el 09 de setiembre, conocido en la sesión 29 

ordinaria 20-20 el 15 de setiembre de 2020. 30 
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 III. Oficio sin número de la Asociación Deportiva Fraternidad, recibida el 15 de 1 

setiembre, conocido en la sesión ordinaria 21-2020 el 22 de setiembre de 2020. 2 

IV. Carta dirigida al Concejo Municipal por el Sr. Ángel Tobías Chavarría González 3 

el 24 de setiembre en relación con lo consultado el de 3 de setiembre, conocido en la 4 

sesión ordinaria 22-2020 del 28 de setiembre de 2020. 5 

RESULTANDO 6 

PRIMERO: Esta comisión conoce los siguientes documentos en relación con el Comité 7 

Cantonal de Deportes de Santa Bárbara: 8 

I. Carta dirigida al Concejo Municipal por el Sr. Ángel Tobías Chavarría González, 9 

el 3 de setiembre de 2020, conocida en la sesión ordinaria 19-2020 el 7 de setiembre 10 

de 2020. 11 

II. Oficio N. 482-2020 CCDRSBH, de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 12 

Deportes y Recreación de Santa Barbara el 09 de setiembre, conocido en la sesión 13 

ordinaria 20-20 el 15 de setiembre de 2020. 14 

III. Oficio sin número de la Asociación Deportiva Fraternidad, recibida el 15 de 15 

setiembre, conocido en la sesión ordinaria 21-2020 el 22 de setiembre de 2020. 16 

IV. Carta dirigida al Concejo Municipal por el Sr. Ángel Tobías Chavarría González 17 

el 24 de setiembre en relación con lo consultado el de 3 de setiembre, conocido en la 18 

sesión ordinaria 22-2020 del 28 de setiembre de 2020. 19 

V. Carta dirigida al Concejo Municipal de la Sra. Kattia Marcela Villegas Sánchez 20 

recibida el 28 de agosto de 2020, en la sesión ordinaria xx del xx.  21 

SEGUNDO: Que el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 19-2020 mediante el 22 

acuerdo 414-2020 se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos la carta del Sr. Ángel 23 

Tobías Chavarría González del 3 de setiembre, para para su estudio y pronunciamiento.  24 

TERCRERO: Que el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 20-2020 mediante el 25 

acuerdo 445-2020 se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Oficio N. 482-2020 26 

CCDRSBH de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 27 

Santa Barbara del 09 de setiembre, para para su debido estudio y pronunciamiento.  28 

CUARTO: Que el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 21-2020 mediante el acuerdo 29 

452-2020 se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Oficio sin número de la 30 
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 Asociación Deportiva Fraternidad, del 15 de setiembre para para su debido estudio y 1 

pronunciamiento. 2 

QUINTO: Que el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 22-2020 mediante el acuerdo 3 

470-2020 se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos la carta del Sr. Ángel Tobías 4 

Chavarría González del 24 de setiembre, para su estudio y pronunciamiento.  5 

CONSIDERANDO 6 

PRIMERO: Esta comisión analiza a) Que los Comités Cantonales de Deportes y 7 

Recreación constituyen órganos con personalidad jurídica instrumental, adscritos al ente 8 

territorial, cuya personificación presupuestaria, debe entenderse limitada a los intereses 9 

cantonales. La competencia refiere a la viabilidad jurídica que detentan, por imperio 10 

normativo, las diferentes entidades para desplegar conducta administrativa, ya sea 11 

formal o material, en aras de cumplir con el fin público que les fue encomendado. 12 

Conjuntamente, constituye el límite infranqueable en el que las segundas pueden 13 

desenvolverse . Ahora bien, que de acuerdo con el -principio de legalidad- se requiere 14 

norma expresa que faculte a la Administración la conducta a desplegar, resultando la 15 

remisión al Código Municipal Titulo VII, sobre los Comités Cantonales de Deportes 16 

artículos 173-181. b) Que los Comités Cantonales reciben fondos públicos municipales 17 

y por ello se ha establecido que “... de conformidad con el artículo 170 del mismo Código 18 

Municipal ellos administran fondos públicos – para lo cual se les otorga personalidad 19 

jurídica instrumental – provenientes de la misma corporación territorial a la que 20 

pertenecen para el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas.”  C) Que 21 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara, en sesión extraordinaria 22 

No. 22-2017, celebrada el jueves 25 de mayo del 2017, mediante el acuerdo No. 1001-23 

2017, acuerda aprobar el Reglamento Municipal N° 22, Reglamento Para La 24 

Organización Y Funcionamiento Del Comité Cantonal De Deportes Y Recreación De 25 

Santa Bárbara. D) Que mediante oficio ADAIMSB-03-2020 del 30 de junio de 2020 26 

dirigido a la Sra. Candy Trigueros Gutiérrez Presidenta Comité Cantonal de Deportes y 27 

Recreación, el Auditor Municipal, hace advertencia que dice “(…) Asunto: Advertencia 28 

N°ADAIMSB-03-2020 “Nombramientos Miembros Junta Directiva CCDRSB” (…) Hecho 29 

Notable La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa 30 
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 Bárbara se encuentra integrada por Miembros de Juntas Directivas de Asociaciones 1 

que, de acuerdo con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 2 

Cantonal de Deportes y Recreación, así como el Código Municipal deben de inhibirse 3 

de conformar la Junta Directiva el CCDRSB Artículo 10.- Los Comités Comunales son 4 

parte integral y están adscritos al CCDRSB según artículo 164 del Código Municipal. Se 5 

refiere a ellos el inciso g) artículo 6 de este reglamento, su conformación deberá respetar 6 

la equidad y paridad, se inhibe a los miembros que sean: a. Miembros del Gobierno 7 

Local b. funcionarios (as) del Comité Cantonal. c. Personas que no residan en el cantón. 8 

d. Miembros de Juntas Directivas de Asociaciones Adscritas. Artículo 176. - Los 9 

concejales, el alcalde, los alcaldes suplentes, el tesorero, el auditor y el contador, sus 10 

cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, están 11 

inhibidos para integrar estos comités, los cuales funcionarán según el reglamento que 12 

promulgue la municipalidad. CRITERIO DE LA AUDITORIA INTERNA. El Reglamento 13 

de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 14 

Santa Bárbara, así como el Código Municipal cuenta con una serie de articulados que 15 

se refieren a que los miembros de Juntas Directivas de Asociaciones deben inhibirse de 16 

integrar el CCDR, por lo que compete en seno de la Junta Directiva del Comité Cantonal 17 

de Deportes y Recreación de Santa Bárbara valorar las eventuales repercusiones que 18 

este tipo de nombramiento conlleve. Por lo anterior le sugiero de conformidad con el 19 

artículo 12, inciso b) de la “Ley General de Control Interno Nº 8292”, en el que se 20 

establece como deber del Jerarca y de los titulares subordinados en este caso Junta 21 

Directiva CCDRSB tomar de inmediato las medidas correctivas ante cualquier evidencia 22 

de desviaciones o irregularidades, Maxime considerando la votación y toma de acuerdos 23 

que se efectúen en cada sesión que realice el CCDRSB. Emito el presente documento 24 

de “advertencia”, de conformidad con las potestades establecidas para esta Auditoría 25 

General en la “Ley General de Control Interno”, las “Normas para el Ejercicio de la 26 

Auditoría Interna en el Sector Público” y el “Manual de Normas Generales de Auditoría 27 

para el Sector Público”, formulados por la Contraloría General de la República”. (La 28 

negrita no corresponde al original). 29 
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  SEGUNDO: Sobre los antecedentes A) Que de conformidad con lo acordado por el 1 

Concejo Municipal, acuerdo No. 3733-2019 de la sesión ordinaria No. 184-2019, 2 

celebrada el 11 de noviembre del 2019, que dice “(…) ACUERDO No. 3733-2019 Los 3 

Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo Avendaño; Luis 4 

Edo. Sánchez Solórzano; Luis Alb. Carvajal Rojas, acuerdan por unanimidad: “Nombrar 5 

como miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara para 6 

el periodo 2019-2021, como representantes del Concejo Municipal a los señores: Ángel 7 

Chavarría González, cédula de identidad No. 107520396 y Víctor Carballo Bolaños, 8 

cédula de identidad No.401600440”, el Concejo Municipal de Santa Barbara período 9 

2016-2020, de acuerdo con el artículo 174 inciso a) nombraron como a derecho 10 

corresponde a dos miembros del Comité. B) Que mediante certificación Literal de la 11 

Personería Jurídica de la Asociación Deportiva Barbareña de Voleibol cédula jurídica 3-12 

002-413756 del Registro Nacional, el Sr. Ángel Chavarría González se encuentra 13 

nombrado en el cargo de Tesorero, con fecha de inscripción del 16 de noviembre de 14 

2018, con la vigencia de Inicio 16/10/2018 y Vencimiento 15/10/2020. C) Que de 15 

conformidad con el oficio ADAIMSB-03-2020 del 30 de junio de 2020 emitido por el 16 

Auditor Municipal, el Concejo resuelve tomar el Acuerdo No. 233-2020, aprobado 17 

mediante sesión ordinaria No. 11-2020 celebrada el lunes 13 de julio de 2020 que dice 18 

“(…) Acuerdo No. 233-2020: Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; 19 

Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. 20 

Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Solicitar al Comité Cantonal de Deportes 21 

y Recreación en la persona de Candy Trigueros Gutiérrez, Presidenta, que le indique al 22 

Sr. Ángel Tobías Chavarría González, que presente la renuncia a una de las dos 23 

entidades a la que pertenece, y que posteriormente lo informe al Concejo Municipal para 24 

lo que corresponda”. D) Que no consta en las actas del Concejo o en la correspondencia 25 

documentación que acredite la renuncia solicitada por el Concejo al Sr. Chavarría 26 

González a alguna de las entidades. E) Que de acuerdo con la integración de La Junta 27 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, para junio 28 

2020, se encuentra integrada por Miembros de Juntas Directivas de Asociaciones. F) 29 

Que posteriormente, el Concejo Municipal toma el Acuerdo No. 356-2020 que dice “(…) 30 
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 Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 1 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 2 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Designar como representante del Concejo 3 

Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes de Santa Bárbara, al señor Gerardo 4 

Alberto González Urtecho. Asimismo, se le comunica que la juramentación se realizará 5 

el próximo lunes 24 de agosto, a las 6:30 pm en la sala de sesiones del Concejo 6 

Municipal, recordándole que debe llevar mascarilla o careta, y cédula de identidad”. G) 7 

Que mediante sesión ordinaria No. 17-2020, punto II, se procede a realizar la 8 

juramentación al representante del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de 9 

Deportes y Recreación de Santa Bárbara, Sr. Gerardo Alb. González Urtecho. 10 

TERCERO: Análisis Legal y Reglamentario de los nombramientos A) Esta comisión 11 

tiene como probado que el Sr. Ángel Chavarría González, cédula de identidad No. 12 

107520396 se encuentra nombrado en el cargo de Tesorero en la Asociación Deportiva 13 

Barbareña de Voleibol cédula jurídica 3-002-413756, con fecha de inscripción del 16 de 14 

noviembre de 2018, según certificación Literal de la Personería Jurídica emitida por el 15 

Registro Nacional. Además, mediante acuerdo No. 3733-2019 de la sesión ordinaria No. 16 

184-2019, celebrada el 11 de noviembre del 2019, los Señores Regidores del Concejo 17 

Municipal de Santa Bárbara 2019-2021, convienen nombrar como representantes del 18 

Concejo Municipal al Sr Ángel Chavarría González, cédula de identidad No. 107520396. 19 

B) Que de acuerdo con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 20 

Cantonal de Deportes y Recreación, así como el Código Municipal el Sr. Chavarría debió  21 

inhibirse de conformar la Junta Directiva el CCDRSB,  ya que la norma de manera 22 

expresa impide que exista participación de determinadas personas en la junta directiva 23 

de los Comités Cantonales de Deportes y Comités Comunales, en este sentido debe 24 

recordarse, que los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, aun 25 

cuando no se encuentran cubiertos por los principios estatutarios de estabilidad laboral 26 

y de idoneidad, son funcionarios públicos de la municipalidad a la que pertenecen, y 27 

sujetos por tanto, al deber de probidad, regulado en el artículo 3 de la Ley contra la 28 

Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. Por ello, les resulta 29 

aplicable el régimen de impedimentos contenidos por  Código Municipal Título VII, sobre 30 
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 los Comités Cantonales de Deportes artículos 173-181Titulo y su  Reglamento para La 1 

Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal De Deportes Recreación De Santa 2 

Bárbara, pues se  busca garantizar que los servidores que integran dichos comités, 3 

efectivamente realicen su labor de forma imparcial y objetiva en procura de satisfacer 4 

de la mejor manera posible el interés local de su cantón y evitar conflictos de intereses 5 

en el ejercicio de sus funciones . C) Condición que ostentan los miembros de los Comités 6 

cantonales, al respecto la Procuraduría  ha mantenido los siguiente: Que son 7 

funcionarios públicos todos aquellos (as) que prestan el servicio a la Administración 8 

Pública, o a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su organización, investido 9 

formalmente de los requisitos y formalidades que demanda el puesto que cada uno 10 

ocupa, para la validez y eficacia de sus actos. II. De la normativa que rige a los comités 11 

cantonales, podemos observar dos clases de funcionarios, a saber: los funcionarios que 12 

integran el Comité bajo un órgano colegiado, compuesto por dos miembros de 13 

nombramiento del Concejo Municipal, dos miembros de las organizaciones deportivas y 14 

recreativas del cantón, un miembro de las organizaciones comunales restantes, y que 15 

en virtud de los artículos 176, durarán en sus cargos dos años, pudiendo ser reelegidos, 16 

amén de que no devengan dietas ni remuneración alguna III. En segundo lugar, se 17 

tienen a los funcionarios bajo una relación de empleo público, que es el grupo que 18 

interesa en este estudio, es decir el que presta sus servicios a nombre y por cuenta de 19 

la Administración Pública. IV. De manera que, y siendo que los comités cantonales son 20 

parte de la organización municipal, ciertamente, este grupo de funcionarios o servidores 21 

son municipales, según los citados artículos del Código Municipal. En ese sentido, este 22 

Despacho ha concluido: “… en virtud de ser el Comité Cantonal de Deportes y 23 

Recreación un órgano colegiado que integra la estructura organizativa de la 24 

municipalidad, sus empleados regulares son servidores públicos y se encuentran 25 

cubiertos por el régimen y principios a que aluden los artículos 191 y 192 de la Carta 26 

Constitucional”. Sin embargo, la misma Procuraduría ha indicado que NO todos los 27 

“servidores” del Comité Cantonal de Deportes se encuentran cubiertos por el régimen 28 

estatutario instituido en los numerales 191 y 192 ;  ello sucede con los miembros 29 

integrantes de la Junta Directiva del  Comité Cantonal, a los que alude el numeral 176 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1193 

 del Código Municipal y el artículo 8 del Reglamento de Funcionamiento del Comité 1 

Cantonal de Deportes y Recreación de  Santa Barbara, esto porque  aun cuando son 2 

funcionarios públicos, al tenor del artículo 111 de la Ley General de la Administración 3 

Pública, no se encuentran cubiertos por los principios de estabilidad laboral y de 4 

idoneidad, sino que sus miembros (que además deben ser residentes del cantón), son 5 

elegidos por el Consejo Municipal y  por organizaciones comunales y deportivas, por 6 

períodos de dos años 7 

D) Del Servidor Público: la definición de servidor público esta contenida por la Ley 8 

General de la Administración Pública, artículo 111  y la Ley contra la corrupción y el 9 

enriquecimiento ilícito en la función pública artículo 2 , y debe recordarse que la 10 

condición de funcionario público es independiente del carácter remunerado o no del 11 

puesto. De ahí que es de observancia obligatoria de todo servidor público el efectivo 12 

cumplimiento de los principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia 13 

y primacía del interés público que presiden el accionar de quienes sirven a la 14 

administración pública, en aras de salvaguardar el bien común. E) De las 15 

incompatibilidades, al respecto al Sala Constitucional delimitó el tema con sobrada 16 

precisión, señalando: “V.- DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS 17 

PÚBLICOS. La Sala entiende la incompatibilidad como la imposibilidad –establecida por 18 

ley- de desempeñar, al mismo tiempo, dos puestos o funciones. El fundamento de las 19 

prohibiciones legales que determinan las incompatibilidades, es la necesidad de dotar 20 

de independencia a los servidores públicos, a fin situarlos en una posición de 21 

imparcialidad, para evitar el conflicto de intereses y competencia desleal. Las 22 

incompatibilidades tienden a evitar la acumulación de facultades en una sola persona y 23 

una colisión entre el interés público y el privado. El artículo 11 de nuestra Carta Política 24 

sienta las bases constitucionales del debe de objetividad e imparcialidad de los 25 

funcionarios públicos, al señalar que éstos están sometidos a la Constitución y a las 26 

leyes; de manera tal que cuando el legislador ha establecido una incompatibilidad, la 27 

misma es de acatamiento obligatorio, sin que sea posible alegar, costumbre 28 

administrativa o práctica en contrario. Aunado a lo anterior el Derecho de la Constitución 29 

ha previsto que la administración pública debe funcionar a base de eficiencia e idoneidad 30 
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 (artículo 191), razón por la cual, es constitucionalmente admisible establecer reglas 1 

como las de la incompatibilidad, para evitar que esos principios se vean comprometidos.  2 

En este sentido, la incompatibilidad para ocupar dos cargos públicos en forma 3 

simultanea se justifica en la necesidad de que los servidores en cuestión gocen de 4 

independencia en el ejercicio de sus puestos, de modo que puedan actuar con 5 

imparcialidad, evitándose así un posible conflicto de intereses y una competencia 6 

desleal en el desempeño de sus funciones. F) En este orden de ideas, esta Comisión 7 

evidencia de acuerdo con el análisis supra y la legislación aplicable para el presente 8 

caso concreto, la imposibilidad de quien ocupe un cargo en la Junta Directiva del Comité 9 

Cantonal de Deportes, ocupe a su vez un puesto en la Junta Directiva de Asociaciones 10 

Adscritas. Asimismo, nuestra Carta Magna mediante artículo 129 dispone que “Las leyes 11 

son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas designen (…) Nadie puede 12 

alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”, en este sentido, 13 

no es de recibo para esta Comisión la validez del nombramiento del Sr. González como 14 

miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de deportes de acuerdo con el 15 

artículo 174 Código Municipal, ejecutado por el Concejo mediante acuerdo No. 3733-16 

2019 de la sesión ordinaria No. 184-2019, celebrada el 11 de noviembre del 2019, por 17 

incurrir el Sr. González  en una causal de inhibitoria, ya que como fue posible constatar, 18 

su nombramiento como Tesorero de la Junta Directiva de la Asociación de Voleibol 19 

cédula jurídica 3-002-413756, según certificación Literal de la Personería Jurídica 20 

emitida por el Registro Nacional, fue anterior al nombramiento que realizó el Concejo 21 

Municipal mediante acuerdo mencionado. En conclusión y de conformidad con el 22 

principio de legalidad y el principio del paralelismo de formas, comúnmente conocido 23 

bajo la expresión: "de que las cosas se deshacen de la misma forma en que se hacen", 24 

el que exige seguir el mismo procedimiento y observar los mismos requisitos que se 25 

dieron para la creación una determina institución, cuando pretende extinguirla o 26 

modificarla sustancialmente, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: declarar 27 

nulo el acuerdo No. 3733-2019 del Concejo Municipal de la sesión ordinaria No. 184-28 

2019, celebrada el 11 de noviembre del 2019, para dejar sin efecto el nombramiento del 29 

Sr. González.   30 
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 POR TANTO, ESTA COMISION DICTAMINA 1 

PRIMERO:  En mérito de lo expuesto y conforme a los numerales 11 de la Constitución 2 

Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13, 174, 175 y 181 del 3 

Código Municipal y concordantes del Reglamento para la organización y funcionamiento 4 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara. SE RESUELVE: 5 

a) Declarar nulo el acuerdo No. 3733-2019 del Concejo Municipal de la sesión 6 

ordinaria No. 184-2019, celebrada el 11 de noviembre del 2019, dejando sin efecto el 7 

nombramiento del Sr. González como miembro de la Junta Cantonal de Deportes.  8 

b) Ratificar el Acuerdo No. 356-2020 que dice “(…) Los Regidores: Mario Camacho 9 

Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales 10 

González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  11 

Designar como representante del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de 12 

Deportes de Santa Bárbara, al señor Gerardo Alberto González Urtecho”. 13 

c) Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes a tomar las 14 

acciones pertinentes de acuerdo con su competencia, para evitar que otros miembros 15 

de la Junta Directiva del CCDRSB incurran en las inhibitorias establecidas por el 16 

Reglamento Para La Organización Y Funcionamiento Del Comité Cantonal De Deportes 17 

Y Recreación De Santa Bárbara. 18 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 19 

acuerdo al CCDRSB, para que esta proceda como a derecho corresponde.” 20 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que para este dictamen su voto será 21 

negativo, debido a que a su parecer, no se había agotado el debido proceso por lo que 22 

no se llamó a todas las personas involucradas, por lo tanto, su voto es negativo. 23 

ACUERDO No. 577-2020 24 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 25 

Álvaro Morales González, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 26 

definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-27 

MSB-013-2020, a saber: 28 

PRIMERO:  En mérito de lo expuesto y conforme a los numerales 11 de la 29 

Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13, 174, 30 
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 175 y 181 del Código Municipal y concordantes del Reglamento para la 1 

organización y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 2 

Santa Bárbara. SE RESUELVE: 3 

a) Declarar nulo el acuerdo No. 3733-2019 del Concejo Municipal de la 4 

sesión ordinaria No. 184-2019, celebrada el 11 de noviembre del 2019, 5 

dejando sin efecto el nombramiento del Sr. González como miembro de 6 

la Junta Cantonal de Deportes. 7 

b) Ratificar el Acuerdo No. 356-2020 que dice “(…) Los Regidores: Mario 8 

Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; Marlen 9 

Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Designar como representante 11 

del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes de Santa 12 

Bárbara, al señor Gerardo Alberto González Urtecho. 13 

c) Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes a tomar 14 

las acciones pertinentes de acuerdo con su competencia, para evitar 15 

que otros miembros de la Junta Directiva del CCDRSB incurran en las 16 

inhibitorias establecidas por el Reglamento Para La Organización Y 17 

Funcionamiento Del Comité Cantonal De Deportes Y Recreación De 18 

Santa Bárbara. 19 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 20 

presente acuerdo al CCDRSB, para que esta proceda como a derecho 21 

corresponde.”. 22 

D.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-015-23 

2020, que dice: “(…)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 24 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 25 

49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 26 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 27 

Esta comisión conoce el Oficio IPECSB-DIR-084-2020, suscrito por Med. Meliza Ugalde 28 

Villalobos, directora Institucional IPEC  Santa Barbara con el Visto Bueno de  Ms. 29 

Abraham Bermúdez Quesada, Supervisor del Circuito 03 de la Dirección Regional de 30 
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 Educación de Heredia que dice; “(…) En concordancia con el artículo 41 de la Ley  2160 1 

“ Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10, 11 y 12 del decreto Ejecutivo 38249-2 

MEP, “Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas”, procedo 3 

a remitir  la propuesta de terna para la sustitución por renuncia de uno d ellos miembros 4 

de la Junta Administrativa del IPEC Santa Barbara de Heredia para su nombramiento y 5 

juramentación ante el Concejo Municipal  (…)” 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Según consta en la Sesión Ordinaria número 25-2020, celebrada el lunes 19 de octubre 12 

del 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia, punto. 13 

RESULTANDO 14 

PRIMERO: Esta comisión conoce el Oficio IPECSB-DIR-084-2020, suscrito por Med. 15 

Meliza Ugalde Villalobos, directora Institucional IPEC  Santa Barbara con el Visto Bueno 16 

de  Ms. Abraham Bermúdez Quesada, Supervisor del Circuito 03 de la Dirección 17 

Regional de Educación de Heredia que dice; “(…) En concordancia con el artículo 41 de 18 

la Ley  2160 “ Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10, 11 y 12 del decreto 19 

Ejecutivo 38249-MEP, “Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 20 

Administrativas”, procedo a remitir  la propuesta de terna para la sustitución por renuncia 21 

de uno d ellos miembros de la Junta Administrativa del IPEC Santa Barbara de Heredia 22 

para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal  (…)” 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Según consta en la Sesión Ordinaria número 25-2020, celebrada el lunes 19 de octubre 29 

del 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia, punto.  30 
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 SEGUNDO: Que en la misma sesión ordinaria mediante el acuerdo N° 550-2020, se 1 

remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su estudio y pronunciamiento. 2 

CONSIDERANDO 3 

PRIMERO: Base Legal: Qué de acuerdo con el artículo 13 inciso g) son funciones del 4 

Concejo Municipal: “Nombrar directamente, por mayoría simple y con un criterio de 5 

equidad entre géneros, a las personas miembros de las juntas administrativas de los 6 

centros oficiales de enseñanza y de las juntas de educación, quienes solo podrán ser 7 

removidos por justa causa (…)”. 8 

Además, el ordinal 41 de la Ley N°2160, Ley Fundamental de Educación establece “En 9 

cada distrito escolar habrá una Junta de Educación nombrada por la Municipalidad del 10 

cantón a propuesta de los funcionarios que ejerzan la inspección de las escuelas del 11 

Circuito, previa consulta con los directores, quienes a su vez consultarán al Personal 12 

Docente de su respectiva escuela”. 13 

SEGUNDO: De las Juntas de Educación: Que las Juntas de Educación están integradas 14 

por 5 miembros propietarios y que, para ser miembro se deben cumplir los requisitos 15 

establecidos por el artículo 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP. Conjuntamente, en 16 

artículo 12 del mencionado reglamento se establece que” El Director del Centro 17 

Educativo, en coordinación con el personal docente y administrativo, será el responsable 18 

de proponer las ternas para los cinco miembros que conformarán la Junta, procurando 19 

un proceso de consulta transparente y participativa, así como de verificar el 20 

cumplimiento de los requisitos establecidos. Lo anterior haciendo uso del formulario 21 

establecido para tales efectos por medio de la Dirección de Gestión y Desarrollo 22 

Regional. El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor 23 

de Centros Educativos, quien velará porque se haya cumplido el procedimiento 24 

establecido. Posteriormente, corresponde al Supervisor presentar la documentación 25 

para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal”. (la negrita no es del texto 26 

original) 27 

Ahora bien, los integrantes de las Juntas de Educación duraran en ejercicio de sus 28 

funciones 3 años, con la posibilidad de ser reelectos, de forma individual o en pleno, lo 29 

anterior según el artículo 19 de reglamento.  30 
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 TERCERO: Al tenor de lo antes expuesto y de acuerdo con el debido análisis de la 1 

documentación presentada por el IPEC Santa Barbara, esta Comisión corrobora a) Que 2 

el 18 de octubre fue recibido el expediente para el nombramiento del nuevo integrante 3 

IPEC Santa Barbara b) Que a folio 3, se aporta la Declaración Jurada de 4 

Consanguinidad, por parte de la Med. Meliza Ugalde Villalobos, Directora Institucional. 5 

c) Que a folio 4, consta la renuncia del Sr, Rafael Enrique García Montes al cargo de 6 

vicepresidente de la Junta Administrativa, con fecha del 11 de setiembre de 2020 d) Que 7 

de los folios 5-8 consta copia del Acta N°142-2020, celebrada el jueves 15 de octubre 8 

de 2020, Art.2- “(…) conformación de la terna para la Junta Directiva del IPEC Santa 9 

Barbara por la renuncia del Sr. vicepresidente (…)”. e) Que de acuerdo con el Acta 142-10 

2020, se les da a conocer a los integrantes del consejo de profesores la terna, y que 11 

esta fue sometida a votación, quedando en el siguiente orden:  Zaida Contreras Araya 12 

cédula 401390794, Elizabeth Henríquez Chacón cédula 112870010, David Jiménez 13 

Vargas cédula 116750849. f) Que de folios 9-12 constan los siguientes documentos de 14 

la Sra. Zaida Contreras Araya:  hoja de vida, copia de la cédula de identidad y hoja de 15 

delincuencia vigentes. g) Que de folios 13-15 constan los siguientes documentos de la 16 

Sra. Elizabeth Henríquez Chacón:  hoja de vida, copia de la cédula de identidad y hoja 17 

de delincuencia vigentes h) Que de folios 16-18 constan los siguientes documentos del 18 

Sr. David Jiménez Vargas:  hoja de vida, copia de la cédula de identidad y hoja de 19 

delincuencia vigentes. 20 

CUARTO: Que, de conformidad con el análisis integro de la normativa y la 21 

documentación supra mencionada, y en congruencia con el ordenamiento jurídico 22 

aplicable a la presente solicitud, esta Comisión considera oportuno aprobar la propuesta 23 

de terna y su orden, para la sustitución del miembro de la Junta Administrativa del IPEC 24 

Santa Barbara de Heredia.   25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En este sentido y de conformidad con lo acordado y peticionado por el consejo de 1 

profesores del IPEC de Santa Barbara, se resuelve aprobar el nombramiento de la Sra. 2 

Zaida Contreras Araya, cédula 401390794, para que  conforme la Junta Administrativa  3 

del IPEC  de Santa Barbara de Heredia. 4 

POR TANTO, ESTA COMISION RECOMIENDA 5 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 6 

Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 2, 13 inciso g), y 7 

concordantes del Código Municipal. SE RESUELVE: 8 

PRIMERO: Aprobar el nombramiento de la Sra. Zaida Contreras Araya, cédula 9 

401390794, para conformar la Junta Administrativa del IPEC  de Santa Bárbara de 10 

Heredia. 11 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 12 

acuerdo y convocar a la Sra. Zaida Contreras Araya, para su debida juramentación.  13 

ACUERDO No. 578-2020 14 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 15 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González, Hamlet Alb. Méndez 16 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la 17 

Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-015-2020, a saber: 18 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 19 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 2, 13 20 

inciso g), y concordantes del Código Municipal. SE RESUELVE: 21 

PRIMERO: Aprobar el nombramiento de la Sra. Zaida Contreras Araya, cédula 22 

401390794, para conformar la Junta Administrativa del IPEC  de Santa Bárbara de 23 

Heredia. 24 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 25 

presente acuerdo y convocar a la Sra. Zaida Contreras Araya, para su debida 26 

juramentación.  27 

Asimismo, se le informa que deberá presentarse a la juramentación el próximo 28 

lunes 2 de noviembre, a las 6:30 pm, segundo piso, sala de sesiones.” 29 
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 E.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-1 

019-2020, que dice: “(….)  La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 2 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 3 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 4 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 5 

Está comisión conoce el oficio No. No. OAMSB-673-2020, suscrito por el Alcalde 6 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(...)  Para su revisión y respectiva 7 

aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 026-2020, 8 

con el fin de suplir algunas necesidades básicas en el tema de la Emergencia Nacional 9 

Decreto Ejecutivo N°42227 (Emergencia Sanitaria por COVID 19)(…)”, según como 10 

consta en la sesión extra ordinaria número 11-2020, celebrada el  jueves 22 de octubre 11 

del dos mil veinte, a las dieciocho horas y cuarenta y dos minutos, lectura del punto 12 

único, modificación presupuestaria N°026-2020. 13 

RESULTANDO 14 

PRIMERO: Está comisión conoce el oficio No. No. OAMSB-673-2020, suscrito por el 15 

Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(...)  Para su revisión y respectiva 16 

aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 026-2020, 17 

con el fin de suplir algunas necesidades básicas en el tema de la Emergencia Nacional 18 

Decreto Ejecutivo N°42227 (Emergencia Sanitaria por COVID 19)(…)”, según como 19 

consta en la sesión extra ordinaria número 11-2020, celebrada el  jueves 22 de octubre 20 

del dos mil veinte, a las dieciocho horas y cuarenta y dos minutos, lectura del punto 21 

único, modificación presupuestaria N°026-2020. 22 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Extraordinaria N° 11-2020 mediante acuerdo xxx, 23 

el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 24 

la Modificación Presupuestaria N° 026-2020.  25 

TERCERO: Que a solicitud por parte de la asesoría legal del concejo, se le solicita al 26 

Auditor Interno criterio relacionado con la modificación presupuestaria N°26-2020.  27 

CONSIDERANDO 28 

 PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados por la Administración, 29 

provienen de:  30 
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 a) Disminuye   el código 5.03.07.07.1.04.99 de la Cuenta Otros Servicios de Gestión 1 

y Apoyo por un monto de veinte millones de colones exactos (₡ 20,000,000. 00). 2 

b) Aumenta el código 5.03.07.12.1.02.04 de la cuenta de Servicios de 3 

Telecomunicaciones por un monto de quinientos mil colones (₡ 500,000. 00), el código 4 

5.03.07.12.1.04.99 de la cuenta de Otros Servicios de Gestión y Apoyo por un monto de 5 

quinientos mil colones (₡ 500,000. 00), el código 5.03.07.12.2.01.99 de la cuenta de 6 

Otros Productos Químicos por un monto de un millón de colones (₡ 1,000,000. 00), el 7 

código 5.03.07.12.2.02.03 de la cuenta de Alimentos y Bebidas por un monto de ocho 8 

millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 8,750,000.), el código 9 

5.03.07.12.2.03.99 de la cuenta de Otros Materiales y Productos de Uso en la 10 

Construcción por un monto de dos millones ochocientos mil colones (₡ 2,800,000. 00), 11 

el código 5.03.07.12.2.99.02 de la cuenta de Útiles y Materiales Medico, Hospitalario y 12 

de Investigación, por un monto de cuatrocientos mil colones (₡ 4,000,000. 00 ) el código 13 

5.03.07.12.2.99.04 de la cuenta de Textiles y Vestuario  por un monto de un millón de 14 

colones (₡ 1,000,000. 00), el código 5.03.07.12.2.99.05 de la cuenta de Útiles y 15 

Materiales de Limpieza por un monto de trecientos mil colones (₡300,000. 00), el código 16 

5.03.07.12.5.01.99 de la cuenta de Maquinaria y Equipo Diverso por un monto de 17 

doscientos cincuenta mil colones (₡250,000 00). 18 

SEGUNDO: Que los recursos serán destinados para suplir algunas necesidades 19 

básicas en el tema de la Emergencia Nacional Decreto Ejecutivo N°42227 (Emergencia 20 

Sanitaria por COVID 19). 21 

TERCERO: Que mediante el oficio OAIMSB-126-2020 rendido por el Lic. Mario 22 

González Salazar, Auditor Municipal, indica “(…) En relación con la modificación N°26-23 

2020 considero que se debe solicitar mayor explicación ya que se está tomando 24 

recursos del proyecto Actualización de los Planes de Desarrollo del Cantón que el 25 

exalcalde había solicitado, para realizar una contratación directa. En la nota de la 26 

Comisión Municipal de Emergencias Santa Bárbara indica: 1- Alquiler de cisterna 27 

¢5,000,000.00 la Municipalidad cuenta con una tanqueta que había costado 28 

aproximadamente   ¢20,000,000.00 y cuenta con una vagoneta para transportar la 29 

misma, así se ha hecho en otras ocasiones. 2- Adquisición de un celular y su plan (quién 30 
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 se va hacer responsable de activo) 3- Compra de hidro lavadora y manguera quién será 1 

el responsable de su manejo ya que pasaría a ser un activo municipal 4- Compra de 2 

diarios, de acuerdo con noticias la Comisión Nacional va a suspender la entrega de 3 

diarios por no contar con contenido presupuestario. Por lo anterior, aunque la 4 

modificación está balanceada y se está pasando recursos de un proyecto a gastos 5 

operacionales con la finalidad de combatir la Pandemia el COVID-19, se requiere una 6 

justificación ya que se trata de fondo públicos del erario municipal que eventualmente 7 

pueden ser fiscalizados por la Contraloría General de la República (…)”.  8 

CUARTO: Que  el viernes 23 de octubre de2020 la Comisión de Asuntos Jurídicos 9 

convoco a la Sra. Vicealcaldesa  Eleana Víquez Salas  subcoordinadora además del 10 

CME y al Sr. Mario González, Auditor Interno Municipal, con el fin de aclarar algunos 11 

aspectos de la modificación presupuestaria N°26-2020.  Que a través de la Comisión y 12 

de conformidad con los argumentos de hecho y el con el derecho aplicable, se delibera 13 

a) Esta Comisión conoce las diversas necesidades que aquejan a la comunidad de 14 

Santa Barbara, de cara a la Emergencia Nacional por Covid-19 aunado a la situación 15 

socioeconómica por la que atraviesa el país, inclusive con anterioridad a la Pandemia, 16 

sin embargo, consideramos que debe de analizarse con cautela y sin premura toda 17 

modificación relacionada con fondos públicos del erario municipal. b) Que la 18 

modificación N° 26-2020 carece del criterio legal por parte de la Administración. c) Que 19 

fue posible la aclaración de los puntos indicados por el Sr. Auditor mediante Oficio 20 

OAIMSB-126-2020, así mismo se aclaró que la presente modificación cumple con el 21 

Bloque de Legalidad. d)Que no es posible aprobar toda la modificación presupuestaria 22 

como se plantea, debido a que no cuenta con la estrategia de adquisición de servicios 23 

adecuada, ni para que la ejecución planteada en el tiempo sea válida. d) Que en relación 24 

con la solicitud de “Compra de diarios para la población de vulnerabilidad económica” y 25 

la “Compra de Ensure para adultos mayores”, se reconsidera la posición anterior y se 26 

re recomienda la aprobación únicamente en estos términos para que: 27 

Disminuya   el código 5.03.07.07.1.04.99 de la Cuenta Otros Servicios de Gestión y 28 

Apoyo por un monto de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón de 29 

colones (₡ 8,750,000.) y, 30 
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 Aumenta el código .03.07.12.2.02.03 de la cuenta de Alimentos y Bebidas por un monto 1 

de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 8,750,000.). e) 2 

Que los montos deben destinarse de la siguiente forma: un millón de colones 3 

(₡1,000.000) para la compra de “Ensure” para adultos mayores en estado vulnerable y,  4 

el monto de siete millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 5 

7,750,000.) para la compra de diarios para la población en vulnerabilidad económica, lo 6 

anterior siguiendo las peticiones presentadas por el Comité Municipal de Emergencias 7 

de Santa Barbara, Heredia mediante oficio CMESBH-018-2020 del 19 de octubre de 8 

2020. 9 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 10 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 11 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 12 

PRIMERO:  Aprobar la Modificación presupuestaria N°026-2020 en los siguientes 13 

términos:  14 

Disminuir el código 5.03.07.07.1.04.99 de la Cuenta Otros Servicios de Gestión y Apoyo 15 

por un monto de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 16 

8,750,000.) y, 17 

Aumenta el código .03.07.12.2.02.03 de la cuenta de Alimentos y Bebidas por un monto 18 

de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 8,750,000.). 19 

Que los anteriores montos deben destinarse de la siguiente forma: un millón de colones 20 

(₡1,000.000) para la compra de “Ensure” para adultos mayores en estado vulnerable y,  21 

el monto de siete millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 22 

7,750,000.) para la compra de diarios a población en vulnerabilidad económica, esto, de 23 

acuerdo con las peticiones presentadas por el Comité Municipal de Emergencias de 24 

Santa Barbara, Heredia mediante oficio CMESBH-018-2020 del 19 de octubre de 2020. 25 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 26 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho corresponda.” 27 

ACUERDO No. 579-2020 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 29 

Álvaro Morales González, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 30 
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 definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 1 

CHP-MSB-019-2020, a saber: 2 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 3 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 4 

PRIMERO:  Aprobar la Modificación presupuestaria N°026-2020 en los siguientes 5 

términos:  6 

Disminuir el código 5.03.07.07.1.04.99 de la Cuenta Otros Servicios de Gestión y 7 

Apoyo por un monto de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón 8 

de colones (₡ 8,750,000.) y, 9 

Aumenta el código .03.07.12.2.02.03 de la cuenta de Alimentos y Bebidas por un 10 

monto de ocho millones setecientos cincuenta mil colones millón de colones (₡ 11 

8,750,000.). 12 

Que los anteriores montos deben destinarse de la siguiente forma: un millón de 13 

colones (₡1,000.000) para la compra de “Ensure” para adultos mayores en estado 14 

vulnerable y,  el monto de siete millones setecientos cincuenta mil colones millón 15 

de colones (₡ 7,750,000.) para la compra de diarios a población en vulnerabilidad 16 

económica, esto, de acuerdo con las peticiones presentadas por el Comité 17 

Municipal de Emergencias de Santa Barbara, Heredia mediante oficio CMESBH-18 

018-2020 del 19 de octubre de 2020. 19 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 20 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho 21 

corresponda.” 22 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 23 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, menciona que va a convocar para el próximo 24 

jueves a las 3 pm. Comisión de Accesibilidad. 25 

Asimismo, está convocada la Comisión Especial sobre Límites para el próximo jueves , 26 

a las 6 pm, favor convocar al señor Alcalde Municipal. 27 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 28 

No hay 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°26-2020  

Fecha: 26/10/2020 

 

FOLIO N° 1206 

 Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas y veinte minutos, el señor 1 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Secretaria    Presidente         7 


